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Retoman discusión
de limites al RND

Ministros debatiránsi los
abogadosde los detenidos
puedenaccederlos datos
de manerainmediata

a Suprema Corte de Justiciade
la Nación (SCN) someteráa
discusión esta semana otra re-
forma relacionadacon elRegis-
tro Nacional de Detenciones

(RND) lacualimpidea losdetenidosy sus
abogadosaccedera la informaciónconte-
nida en la base de datos federalmás allá
que para corroborar sus datos personales.

El RND fue creado en 2019 como una
herramienta que permite localizar a las
personas inmediatamentedespués de su
detención,dandocuentadeendóndefue-
ron capturadasy a dónde fueronllevadas
por las autoridades.

El propósitodelRegistroen poderdela
Secretaríade Seguridady ProtecciónCiu-
dadana es evitar violaciones a los dere-
chos humanos como la torturao la des-
apariciónforzada,ya quelos datosdelde-
tenidoencuestióndebenseringresadosal
momentosiguientede ser capturadopor
cualquier autoridad.

Por ello es que la acción de inconsti-
tucionalidad 203/2020 promovida por
la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos (CNDH) busca invalidarla li-
mitante aprobada por el Congreso de
Tamaulipas en 2020 y que, considera,
atenta contra lo establecido en la Ley

Nacional del Registro de Detenciones.
En concreto, explica, porque la reforma
aprobada al artículo 102, fracción II de
la Ley de Coordinación del Sistema de
Seguridad Pública del Estado viola el
derecho a la seguridad jurídica y el

de en la

Nacional se contempla que el acceso de
los detenidos y su defensaa la informa-
ción contenida en el RND debe ser “sin
limitaciones”.

“Enesteordendeideas,si ellegislador
federalno acotó el acceso a la informa-
ción del RND por parte de las personas
detenidasy sus representantesodefenso-

res,el Congreso Local tenía que ceñirsea
los términosde la Ley Nacional de la ma-
teriay los lineamientosexpedidos por la
autoridadseñaladaen la misma,es decir
dicho órgano legislativono se encuentra
habilitadopara limitar la consulta de las
personas referidas”,sostuvo la CNDH a
cargode Rosario Piedra Ibarra.

Es la segundavez en lo queva
del año que la SCIN atiendeun
recurso promovido por la CNDH
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El Registro permiteconocer ubicaciónde las personas detenidas


